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Oficio N° 18.377

VALPARAÍSO, 16 de mayo de 2023

Con  motivo  de  la  moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto

de ley que modifica la ley N°19.712, del Deporte,

para  exigir  la  implementación  de  protocolos  de

emergencia en actividades y competiciones deportivas,

correspondiente  al  boletín  N°  15.426-29,  del

siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense en la ley

N°19.712, del Deporte, las siguientes modificaciones:

1. Agrégase en el artículo 4 el siguiente

inciso tercero: 

“Dichos planes y programas promoverán la

prestación  de  servicios  de  capacitación  e

implementación de protocolos de actuación y manejo

básico  de  emergencias  ante  la  ocurrencia  de

accidentes en el marco de actividades y competiciones

deportivas,  y  propenderán  a  la  participación

colaborativa de universidades, cuerpos de bomberos,

fundaciones, corporaciones y, en general, de personas

jurídicas que, por sus funciones u objetivos, puedan

cooperar en la materia.”.
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2.  Agrégase  en  el  inciso  cuarto  del

artículo 8 la siguiente letra f):

“f)  Capacitación  e  implementación  de

protocolos  de  actuación  y  manejo  básico  de

emergencias ante la ocurrencia de accidentes en el

marco de actividades y competiciones deportivas, que

propenderán  a  la  participación  colaborativa  de

universidades,  cuerpos  de  bomberos,  fundaciones,

corporaciones y, en general, de personas jurídicas

que por sus funciones u objetivos puedan cooperar en

la materia.”.

3. Intercálase en el inciso penúltimo del

artículo  32,  entre  las  expresiones  “vigentes.”  y

“Asimismo”, la siguiente oración: “De igual forma,

deberán  capacitar  a  sus  integrantes  e  implementar

protocolos  de  actuación  y  manejo  básico  de

emergencias ante la ocurrencia de accidentes en el

marco de actividades y competiciones deportivas.”.

***
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Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


